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FICHA Nº 1

LA ACTIVIDAD DE ALQUILERES

1.1. PUNTO DE PARTIDA 2008 

1.1.1. AN


- Los requisitos exigidos para la actividad de arrendamiento de inmuebles en el IRPF son también aplicables a las sociedades.

- El escaso número de locales no permite presumir que exista una actividad económica. Entendía que este comentario podía interpretarse de dos formas distintas: a) que además de cumplir los requisitos de local y empleado, el número de inmuebles arrendados ha de ser suficiente para acreditar la realización de una actividad económica, o b) que a pesar de no cumplirse dichos requisitos es posible acreditar la existencia de una actividad económica con el arrendamiento de inmuebles, siempre y cuando su número sea importante.

- Hay que demostrar que el inmueble estaba dedicado al alquiler en el plazo de materialización (no que estuviese alquilado).

FICHA Nº 1: LA ACTIVIDAD DE ALQUILERES

1.1.2. TSJC


- No es necesario acreditar los requisitos del art. 25.2 si se demuestra que la sociedad realiza una actividad económica. A las sociedades transparentes sí le son exigibles los requisitos de local y empleado con toda literalidad, pero no a las que realizan una actividad económica, que pueden demostrar la ordenación de elementos personales y materiales.

- Sin que sea necesario que el personal esté en un régimen u otro de la seguridad social (seis administradores en régimen de autónomos).

1.1.3. TEAC


- Los requisitos de local y empleado son de naturaleza objetiva. Se cumplen o no, con independencia de que exista carga de trabajo real o no.

1.2. PUNTUALIZACIONES EN 2009

1.2.1. AN


- No existe actividad económica con los alquileres sin cumplir los requisitos de local y empleado por las sociedades arrendadoras.

FICHA Nº 1: LA ACTIVIDAD DE ALQUILERES

- Rechaza como empleado al cónyuge del administrador, que además era socia de la entidad.

- En la sentencia 3-12-2009 no se pronuncia sobre si existía carga de trabajo suficiente para contar con un empleado y local, pero admite que hay actividad económica porque así lo hizo la Inspección en años anteriores.

1.2.2. TSJC


- La prohibición a personas vinculadas solo afecta a la materialización de la RIC en la actividad de alquileres, por lo que con los alquileres obtenidos de personas vinculadas puede dotarse la RIC.

- Los requisitos de local y empleado no son aplicables a las sociedades que realizan una actividad económica, sino exclusivamente a las de mera tenencia de bienes.

1.2.3. TEAC


- Para que la actividad de alquileres en las sociedades se considere económica han de cumplirse los requisitos de local y empleado.

- No admite la labor desempeñada por el socio y administrador como empleado, ya que se contabilizan sus servicios como profesionales y se le retiene un 15%.

FICHA Nº 1: LA ACTIVIDAD DE ALQUILERES

- La vinculación entre las partes no afecta a la dotación, sino a la materialización.

1.2.4. TEARC   

- Los requisitos de local y empleado son de naturaleza objetiva.

- La vinculación entre arrendador y arrendatario afecta tanto a la materialización como a la dotación.

1.2.5. DGT


- La vinculación solo afecta a la materialización, no a la dotación.

- La vinculación no afecta a la relación laboral de la sociedad con el empleado.           

FICHA Nº 2 

LOS RESULTADOS EXTRAORDINARIOS

2.1 PUNTO DE PARTIDA 2008

2.1.1. AN

- Solo admite los resultados extraordinarios que provengan de la enajenación de elementos afectos a la actividad económica.

- Para que la compraventa de inmuebles se entienda como económica es necesario que las sociedades cumplan los requisitos de local y empleado.

- No admite los beneficios procedentes de la venta de acciones.

2.1.2. TSJC

- Solo admite las plusvalías de elementos que estaban vinculados funcionalmente al desarrollo de la actividad económica.

- No admite que la plusvalía sirva para la RIC cuando se encargan una serie de proyectos para la rehabilitación de un inmueble adquirido y se vende sin llegar a realizarla.

FICHA Nº 2: LOS RESULTADOS EXTRAORDINARIOS

2.2. PUNTUALIZACIONES EN 2009

2.2.1. AN

- Solo considera válidos los beneficios provenientes de activos afectos a la actividad, ya se trate de edificios, solares o acciones.

- En la sentencia 15-10-2009 se señalan una serie de medios de prueba que podrían servir para demostrar que un solar estaba afecto a una actividad económica.

- Con la plusvalía obtenida en la venta de acciones se trata de probar que estaban afectas a una actividad económica, ya que permitían acceder a unos determinados mercados, pero no lo entiende así la AN.

- El demandante logra acreditar que se realizaba en años anteriores una actividad de promoción de parcelas, por lo que califica como tal la actividad, sin que sean exigibles los requisitos de local y empleado (7-12-2009).

2.2.2. TSJC

- No admite las plusvalías generadas en la venta de activos financieros que se aportaron a una sociedad por una persona física para luego enajenarlos. Con sanción.

FICHA Nº 2: LOS RESULTADOS EXTRAORDINARIOS
2.2.3. TEAC

- No admite que pueda dotarse la RIC con la plusvalía obtenida en activos inmobiliarios no afectos a una actividad económica, rechazando el criterio del TS en relación con el FPI y las dos sentencias de 2003 de que son activos empresariales si han sido adquiridos con fondos empresariales, porque se trata del FPI no de la RIC.

2.2.4. TEARC

-  Examina a fondo la venta de unas acciones obtenidas por la aportación de una rama de actividad, llegando a unas conclusiones curiosas: si no se hubiera acogido la aportación de la rama al régimen especial podría haberse dotado la RIC con la plusvalía; pero como se acogió, la venta de las acciones no puede acogerse a la RIC (30-10-2008).

- Los requisitos de local y empleado solo son aplicables a las sociedades de mera tenencia de bienes, por lo que es suficiente acreditar en la compraventa de inmuebles que se ha realizado una actividad empresarial o que se cuenta con una determinada infraestructura empresarial para vender las parcelas (TF 15-12-2009).

- No existe actividad de promoción a pesar de todas las pruebas señaladas, pero sí una infraestructura empresarial, por lo que la plusvalía obtenida en la enajenación de parcelas sirve para la dotación (TF 15-12-2009).

FICHA Nº 3 

LOS INGRESOS FINANCIEROS

3.1 PUNTO DE PARTIDA 2008

3.1.1. AN

- Ratifica el criterio de la Administración de que solo sirve una pequeña parte de los ingresos financieros para dotar la RIC, los provenientes de excedentes temporales de tesorería.

- Solo admite los obtenidos por la colocación temporal de excedentes de tesorería o de recursos, que según las necesidades de cada sector sea necesario para afrontar futuras inversiones.

-No admite dotar la RIC con los dividendos obtenidos de una filial.

3.1.2. TSJC

- No hay que excluir solo los ingresos financieros, sino la diferencia entre los ingresos y gastos financieros que estén relacionados con los primeros (necesidad de probarlo).

- Admite la dotación con los intereses de un préstamo participativo, ya que está vinculado funcionalmente con la actividad.

FICHA Nº 3: LOS INGRESOS FINANCIEROS

3.2. PUNTUALIZACIONES 2009

3.2.1 AN

- Los rendimientos recibidos de las Comunidades de agua se consideran de capital mobiliario, por lo que no sirven para dotar la RIC.

3.2.2. TSJC

- Sigue admitiendo que hay que descontar los gastos financieros de los ingresos financieros para ver el rendimiento que no es susceptible de la RIC, siempre que se pruebe su conexión.

- Admite en la sentencia LP 631-09 que los rendimientos provenían de la colocación temporal de excedentes de tesorería.

3.2.3. TEAC

- No pude dotarse la RIC con los intereses que excedan de la colocación temporal de fondos.

FICHA Nº 4 

LA MATERIALIZACIÓN

4.1. PUNTO DE PARTIDA 2008

- Solo son válidos los inmuebles para alquilar si se cumplen en la sociedad los requisitos de local y empleado (AN).

-  Antes de terminar el plazo de materialización hay que probar que los inmuebles estaban destinados al alquiler (AN).

4.2. PUNTUALIZACIONES 2009

4.2.1. AN

- No hay mejora tecnológica en la compra de apartamentos usados, sino que se empeora el servicio con una mayor masificación.

- Se admite como inversión compleja a efectos del plazo de materialización la construcción del hotel El Duque en el Sur de Tenerife.

4.2.2. TSJC

- Admite la mejora tecnológica en una nave usada porque la Inspección se limitó a negar que existiera, sin combatir el informe pericial.

FICHA Nº 4: LA MATERIALIZACIÓN

- Admite la mejora tecnológica en la inversión en un camión Caterpillar usado para trasladar áridos a una cantera por el mismo motivo anterior.

4.2.3. TEAC

- Se produce incumplimiento cuando se deja de explotar un parque acuático y se alquila el negocio a un tercero, ya que esa nueva actividad no puede catalogarse como económica, a pesar de ser un arrendamiento de negocio. Como los bienes en los que se materializó la RIC no han permanecido cinco años en funcionamiento se produce la vulneración de la norma.

4.2.4. DGT

- En una inversión anticipada, el plazo de los cinco años en funcionamiento comienza a contarse desde el momento en que entra en funcionamiento la inversión, aunque la dotación se realice con posterioridad.

- En la rescisión de la concesión de recogida de basuras en la que se ha invertido la RIC en elementos afectos a la misma no existe incumplimiento si la resolución es ajena a la voluntad del concesionario, debiendo reinvertir en nuevos activos fijos que permanezcan en funcionamiento el tiempo que falte para completar los cincos años; pero si la resolución fue pactada sí existe incumplimiento de la normativa RIC.

FICHA Nº 5 

LAS OBLIGACIONES FORMALES

5.1. PUNTO DE PARTIDA 2008

5.1.1. AN

- Confirma que determinados requisitos formales adquieren el carácter de sustanciales y su incumplimiento significa la regularización de la dotación efectuada.

- Se pierde el beneficio fiscal en el IRPF si se dota la RIC contra capital y no contra el saldo de pérdidas y ganancias.

- La presentación fuera de plazo del IS supone la regularización de la RIC si no puede probarse con otros medios que se dotó antes de presentar el IS.

5.1.2 TSJC

- La dotación de la RIC puede realizarse extemporáneamente, pero la presunción iuris tantum de que efectivamente se ha efectuado la dotación y se han observado los requisitos formales no es aplicable, por lo que ha de probarse con otros medios.

- Las cuentas anuales solo sirven como prueba de la dotación a partir de su presentación en el Registro Mercantil.

FICHA Nº 5: LAS OBLIGACIONES FORMALES

- Admite la validez de una mayor dotación fuera de plazo a través de un acta que posteriormente se llevó al Registro Mercantil, sin necesidad de que exista un documento público con la dotación, siempre que exista poco tiempo entre la fecha del acta y su incorporación al RM.

5.1.3. TEAC

- Si la dotación figura en el IS presentado en plazo, pero no en otros documentos mercantiles (certificación del acuerdo de distribución, memoria), se ha de regularizar la RIC porque no puede entenderse probado que se realizó la dotación.  

5.2. PUNTUALIZACIONES 2009

5.2.1. AN

- Rechaza la RIC porque no se probó que se había tomado el acuerdo de dotarla; y segundo, porque se contabilizó la aplicación del saldo de pérdidas y ganancias a reservas voluntarias y no a la RIC. 

- Rechaza la dotación invertida adecuadamente y creando empleo, porque en su momento la sociedad no la dotó correctamente, al no contabilizarla y aplicar el saldo de pérdidas y ganancias a reservas voluntarias.

- Regularización de más de mil millones de las antiguas pesetas por no constar en la contabilidad de 1998 las dotaciones RIC de un empresario individual que en el mes de marzo de ese mismo año aportó su rama de actividad a una sociedad. Hasta cierto mes de 1997 la RIC figuraba correctamente en sus balances, pero como consecuencia de los trabajos preparatorios de la aportación de rama de actividad desapareció de la contabilidad.

FICHA Nº 5: LAS OBLIGACIONES FORMALES


Procede la regularización de la RIC por haber desaparecido de la contabilidad del empresario individual en 1998 las dotaciones RIC realizadas, que se efectúa correctamente en 1998 y no en 1997, aunque en ese año ya se había detectado el mismo defecto formal. Solo en el caso de que durante 1998 hubiesen figurado las dotaciones RIC del empresario individual, la sociedad que se beneficia de la rama  de actividad se hubiese subrogado en las obligaciones de la RIC.

- Admite que la empresa llevó el saldo de pérdidas y ganancias a remanentes en vez de a reservas, pero hizo constar en una subcuenta del remanente la expresión RVA 19/94, distribución resultado, permaneciendo de forma separada en los balances.

5.2.2. TSJC

- Rechaza la dotación porque el saldo de pérdidas y ganancias se llevó a remanentes y no a la RIC.

- El empresario que presenta su declaración de IRPF el 19 de junio y dota la RIC el 30 de junio incumple la normativa.

- Invalida la dotación efectuada porque no se constituyó la RIC en el pasivo.

FICHA Nº 5: LAS OBLIGACIONES FORMALES

5.2.3. TEAC

- Rechaza la dotación de la RIC porque no se había realizado la dotación antes de la presentación del Impuesto sobre Sociedades, que además, se presentó fuera de plazo.

5.2.4. TEARC

- Sigue con su criterio de no admitir la dotación de la RIC en la presentación fuera de plazo del IS porque no se ha probado por otros medios que la dotación se efectuó antes de la declaración del impuesto. Solo admite como fecha válida de la dotación la fecha de presentación de las cuentas anuales con el acuerdo de dotación en el Registro Mercantil. Como se efectúa después de la declaración del IS rechaza la dotación.

FICHA Nº 6 

LOS INTERESES SOBRE INTERESES EN LA REGULARIZACIÓN

6.1. PUNTO DE PARTIDA 2008

6.1.1. TEAC

- No admite que se puedan calcular intereses de demora sobre intereses (anatocismo).

6.2. PUNTUALIZACIONES 2009

6.2.1. AN

- En tres sentencias de marzo y junio de 2009 permite que se apliquen intereses sobre intereses en la regularización de la RIC.

- En la sentencia 9-12-2009 el demandante alega que se ha incurrido en anatocismo y la AN anula la liquidación practicada por ese concepto. Había aportado la resolución TEAC de 11-09-2008.

6.2.2. TSJC

-  Sigue con su criterio de que no pueden calcularse intereses sobre intereses.

FICHA Nº 7: 

LOS INTERESES DE DEMORA CUANDO NO EXISTE CUOTA EN EL EJERCICIO DE LA REGULARIZACIÓN POR BASES IMPONIBLES NEGATIVAS

7.1. PUNTO DE PARTIDA 2008

7.1.1. TSJC

- Cambia su criterio y aplica el más favorable para el contribuyente del TEAC, que considera que no hay que liquidar intereses de demora en esas circunstancias.

7.1.2. TEAC

- No hay que liquidar intereses de demora cuando en el ejercicio de la regularización la cuota es cero.

7.2. PUNTUALIZACIONES 2009

7.2.1. AN

- No se ha pronunciado

7.2.2. TSJC

- En tres sentencias continúa con su criterio de que no pueden aplicarse intereses de demora cuando la cuota del ejercicio de la regularización es cero (abril y junio de 2009).

- En otra sentencia de marzo dice que sí han de aplicarse (¿lapsus?).

FICHA Nº 8

LOS PROCESOS DE REESTRUCTURACIÓN EMPRESARIAL

8.1. PUNTO DE PARTIDA 2008

8.1.1. TEAC

- La sociedad absorbida puede dotar la RIC con el beneficio que generó antes de la inscripción de su extinción en el Registro Mercantil, aunque la fecha de retroacción contable fuese anterior (11-9-2008).

- En los casos de fusión en que la sociedad absorbente integra el activo y el pasivo de las sociedades absorbidas, no es posible que siga figurando la RIC de estas últimas en el balance de la absorbente, por lo que ha de figurar en la Memoria (11-9-2008).

8.2. PUNTUALIZACIONES 2009

8.2.1. TEARC

- Muestra un criterio mucho más flexible en una escisión de rama de actividad, en la que desaparecen del balance las reservas RIC por el criterio contable seguido. Ante la discrepancia existente entre la técnica contable y la normativa RIC (que exige que las reservas se mantengan en el balance durante todos los años en que las inversiones hayan de estar en funcionamiento) opta por dar validez a las dotaciones porque figuran en la memoria de las cuentas anuales, estimando el recurso presentado por el contribuyente.

FICHA Nº 8: LOS PROCESOS DE REESTRUCTURACIÓN EMPRESARIAL

8.2.2. DGT

- En una operación de escisión hay que reducir las reservas, entre ellas la RIC, por lo que si la sociedad escindida se queda con los activos afectos a este incentivo ha de cumplir con la obligación de que figure en el pasivo, por lo que habrá de reponer la RIC que desaparece con fondos propios de la sociedad.

FICHA Nº 9

LA IMPUTACIÓN DE BASES IMPONIBLES DE SOCIEDADES TRANSPARENTES A LOS SOCIOS

9.1. PUNTO DE PARTIDA 2008

9.1.1. AN

- Con independencia de que la sociedad haya recurrido la liquidación por la que se anulan las dotaciones RIC, la Administración puede imputar las nuevas bases imponibles a los socios.

- Si posteriormente se anula la liquidación recurrida, los socios pueden pedir la anulación de las imputaciones realizadas.

9.1.2. TSJC

- Mantiene el mismo criterio de que con independencia de que la sociedad haya recurrido la liquidación por la que se anulan las dotaciones RIC, la Administración puede imputar las nuevas bases imponibles a los socios.

- Solo anula las imputaciones realizadas cuando las liquidaciones están suspendidas (cuando se haya otorgado la suspensión en vía económico-administrativa o jurisdiccional).

FICHA Nº 9: LA IMPUTACIÓN DE BASES IMPONIBLES DE S. T. A LOS SOCIOS

9.2. PUNTUALIZACIONES 2009

9.2.1. AN

- Son correctas las imputaciones a los socios de las nuevas bases imponibles fijadas por la Inspección de Hacienda en las sociedades transparentes, aunque no sean firmes. Solo dejan de ser imputables si dichas liquidaciones están suspendidas.

9.2.2. TSJC

- Sigue con el mismo criterio que en 2009: se pueden imputar a los socios dichas bases imponibles, aunque las liquidaciones estén recurridas, no pudiéndose imputar si están suspendidas.

FICHA Nº 10

EL RÉGIMEN SANCIONADOR EN LA REGULARIZACIÓN DE LA RIC

10.1. PUNTO DE PARTIDA 2008

10.1.1. AN
- No es aplicable a situaciones anteriores el cambio legal de 31 de diciembre de 2006 en el régimen sancionador. Con este criterio, las dotaciones de la RIC de los ejercicios 1994-2006 que incumplan algunos de los requisitos señalados en la Ley 19/1994 deben ser anuladas completamente, mientras que las dotaciones 2007-2013 solo se verán afectadas con una sanción del 2% de dicha dotación. 

10.1.2. TSJC

- Con carácter general anula algunas sanciones que había considerado válidas el TEARC, pero en materia de requisitos sustanciales considera que las sanciones son aplicables.

10.2. PUNTUALIZACIONES 2009

10.2.1. AN

- Sanciona la conducta del contribuyente que dotó la RIC con la plusvalía obtenida en la venta de un inmovilizado sin haber realizado actividad alguna.

- Opina que la sanción no era aplicable a una entidad que materializó en activos usados y una vivienda.

FICHA Nº 10: EL RÉGIMEN SANCIONADOR EN LA REGULARIZACIÓN 

- La sanción por materializar fuera de plazo no es aplicable.

- En la sentencia 9-12-2009, en la que la desaparición contable de la RIC en el balance de un empresario individual meses antes de la aportación de rama de actividad a una sociedad le supone la pérdida de los beneficios disfrutados con la dotación, más de mil millones de pesetas, y encima una sanción del 50%, la AN dice que el contribuyente no se ha beneficiado de un incentivo que no le era aplicable, ya que realmente invirtió, sino que solo cometió una infracción contable: la de eliminar la RIC de su contabilidad, que debe ser calificada como simple, siendo entonces su actuación merecedora de una sanción de 3.000 € y no de los más de quinientos millones de pesetas que se le había impuesto.

10.1.2. TSJC

- Sí procede la sanción cuando se aplicó el saldo de pérdidas y ganancias a remanentes y no a la RIC (Sala de LP).

- Procede la sanción, ya que el contribuyente ha dificultado las labores de comprobación de la materialización de la RIC, no aportando las inversiones realizadas.

- Procede la sanción cuando la empresa no ha materializado la RIC.

FICHA Nº 10: EL RÉGIMEN SANCIONADOR EN LA REGULARIZACIÓN 

- Considera ajustada a derecho la imposición de una sanción a una empresa que materializó en un terreno, pero que no llegó a construirlo.

- Incluso condena a costas a la sociedad en la sentencia que dice que no se trata de un ejercicio de interpretación de la normativa, sino simplemente de la ocultación a la Inspección de las inversiones realizadas. Procede la sanción y además condena a costas a la empresa.

- En una venta de participaciones cuya plusvalía se llevó a la RIC, la dotación fue invalidada por el Tribunal. Estima sancionable la conducta del contribuyente, ya que para hacer la venta primero aportó los títulos a una sociedad para que fuera esta última la que obtuviese la plusvalía y así destinarla a la RIC.

- No procede la sanción en los pagos fraccionados que se calcularon con RIC si luego no se dotó, siempre que se haya pagado el impuesto con la cuota correcta antes de la comprobación.

- Anula la sanción por haber consignado bases imponibles negativas que no correspondían en la declaración del impuesto sobre sociedades por un error en el programa informático. Este criterio ya lo había manifestado en años anteriores.

FICHA Nº 11

LA PRESCRIPCIÓN DE LA RIC

11.1 PUNTO DE PARTIDA 2008

- Mi comentario sarcástico de que la RIC “no prescribe nunca”.

11.2 PUNTUALIZACIONES 2009

11.2.1. AN

- Una entidad realiza una dotación improcedente en un año prescrito. En el resto de los años no prescritos la Inspección rechaza la dotación efectuada y regulariza la RIC, pero aún reconociendo que en el primer año tampoco pudo dotarla no entra en esa cuestión (precisamente porque está prescrito ese ejercicio), sino que se limita a comprobar la materialización efectuada, y al estar mal efectuada levanta la correspondiente acta tributaria. La AN confirma esa regularización.


¿Qué hubiese pasado si la empresa dice que no llegó nunca a materializar la RIC? Posiblemente se habría levantado un acta igual al finalizar el periodo de materialización: el momento de la dotación estaba prescrito, pero no el de materialización.

- Al producirse el incumplimiento formal de la RIC de figurar en el pasivo del balance en 1997 (año que ya estaba prescrito), ¿puede, sin embargo, regularizarse por la Inspección en 1998, en el que tampoco figura la RIC en los balances? El planteamiento del demandante es que debería regularizarse tal circunstancia en el año en el que se produce (1997, que 

FICHA Nº 11: LA PRESCRIPCIÓN DE LA RIC

estaba prescrito),  pero la AN dice que no, que también la Administración puede hacerlo en 1998, porque vuelve a producirse el mismo incumplimiento y ese ejercicio no estaba prescrito.

11.2.2. TSJC

- No prescribe el derecho a revisar una inversión efectuada en 1996 que entró en funcionamiento en 1999, porque ese último año no estaba prescrito.

- La inspección parcial de la RIC interrumpe la prescripción de todo el ejercicio e impuesto, no solo la materia objeto de la comprobación parcial.

11.2.3. TEARC

- Inversión en un terreno que no se afecta a una actividad económica, que debería ser regularizada la RIC como no válida en el ejercicio siguiente. Por tanto, ese ejercicio estará prescrito después de pasados cuatro años desde la presentación del IS. Pero ante tal conyuntura, la Inspección no aplica la prescripción, sino que difiere las consecuencias de la materialización al tiempo durante el que el terreno debía de estar en funcionamiento. Lógicamente, el ejercicio quinto (de los cinco años del plazo de funcionamiento) no está prescrito, por lo que la Inspección levanta su acta de regularización. En resolución TEARC LP 31-10-2008 se dice que no, que hay que atender al ejercicio en que debió regularizarse la RIC mal materializada y éste sí estaba prescrito.

FICHA Nº 12

OTROS ASPECTOS DE LA RIC

12.2. PUNTUALIZACIONES 2009

12.2.1. AN

- Sigue considerando que los rendimientos obtenidos de las Comunidades de aguas son de capital mobiliario y no puede dotarse la RIC con ellos.

- Correcta contabilización de las operaciones: la entidad suscribió un contrato de arrendamiento y una opción de compra a favor de otra compañía sobre un hotel que hasta ese momento explotaba. Los auditores consideraron que en un momento determinado del arrendamiento existía una clara evidencia de que la opción de compra se iba a producir (como en realidad se produjo), por lo que entendieron que la venta del hotel se producía en ese momento previo y no en el del otorgamiento de la escritura pública de venta. De esa forma, el beneficio de la venta se produjo en un ejercicio y la venta en documento público en el siguiente.


La Inspección rechazó la dotación a la RIC efectuada en el primer ejercicio porque entendía que en ese año no se había devengado el beneficio de la venta. El TEAC distinguió entre las figuras jurídicas de un contrato de arrendamiento con opción de compra (que sí permitía adelantar el beneficio al momento en que se considerase que se iba a producir la venta) y un contrato de arrendamiento y una opción de compra (en que no podía devengarse el beneficio hasta que se vendiera el hotel). La AN consideró que la interpretación correcta es la que había realizado la Administración Tributaria.

FICHA Nº 12: OTROS ASPECTOS DE LA RIC

12.2.2. TSJC

- Pagos fraccionados: no puede exigirse el importe del pago fraccionado sin la dotación RIC si en su cálculo y presentación se estimó una dotación, siempre que el impuesto final (sin la RIC) haya sido ingresado antes de la comprobación.

12.2.3. TEARC

- Pagos fraccionados: es necesaria la regularización de los pagos fraccionados con RIC que luego no se dota y el ingreso de las liquidaciones correspondientes, aunque se haya liquidado ya el definitivo Impuesto sobre Sociedades. Además añade que es aplicable el régimen sancionador en ese caso.
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